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Lectura Acta Anterior

Entrega al  H   ConceJo  Mun,cipal  del  Plan  de  Desarrollo Comuna' de 'a comuna de
Cuentas

Col¡na 2016-2019  (PLADECO)
Var'los
Cierre de la ses¡ón.



SESION ORDINARIA NO O3  DEL   12.01.2016

1.-

4.

_   _  _  ._  ._._v,v.,  5^,o,cHtt=  enlre  e,  MurJ,
Comunídad,  en  re'ac¡ón  al tablón  que  hay sobre e'  rjo Colína  para
Fi'Iomena  Nohe a  Esmeralda,  sl' b¡en es cíerto no  nos cf,rrac`nnn^a
^--______

Lectura Acta Anterior

Se aprueban Actas Nos.  34 y 35.

Entrega   al   H.   Concejo   Municipal   de'   Plan   de   Desarrollo
Comunal de la comuna de Colina 2016-2019 (PLADECO)

A'calde:  Anuncia  el  presente  tema,  que  corresponde  a  'a  entrega  en  soporte  de
pape'  de'  Pladeco  2016-2019,  el  cual  fue  expuesto  a'  H   ConceJo  y  aprobado  en
cuya ocasión se entrego en formato de CD.
Ofic¡almente se hace entrega deI PLADECO 2016 -2019.

Varios

Concejal  Larraín   Se  reflere a  la  re'ac,ón ex,stente entre el  MOP,  Munic,palidad  y
COmunídad,  en  re'ac¡ón  al  tahián  r,Iia  h_`,  i`_I`__  _,   _,_   ^    I,

pasar de Santa__..._._.__,  .I  u,cu t=o ilt3,io no  nos corresponde  a
desconozco  sl'  e'  MOP  t¡ene  claro  que  es  ¡mportante  arreglar  esa
que   no   se   ca¡ga   nadi'e,   porque   podrían   haber  construjdo   entre
Costanera   una   pasarela   como   por  ejemp'o   la   existen   en   el   rír
\lE±c>r`i,^¡^     r`____;_

____._._    ._I,Iv    t,vl     t=Jc;IHp,u    la    eXISten    en    el    ríO
VespTci'o.  Pasada  que  más  ocupan  los  vec¡nos  porque  pasan  para
COleOIOi   a'  nnl¡r`lín¡r^    +^H^  ^^   ______

nosotros,  pero
pasarela,  para
el   MOPyla
Mapocho   en____  ,__ruu  lv.  vcüil,ut,  r,orque  pasan  para  ir  'os  ni'ños  a'

coleglo,  a'  pol,cIÍnico,  todo es pasar por ah,'   Y,  así como  muchas otras cosas,  hay
mucha confuslón respecto a  'o que es  responsabl'Idad deI  MOP y del  municiplo
A'calde   Lo  primero  decm  que  todo  lo  que  es  faJa  del  río,  está  baJo  la  tu,ción  de
obras    hidráulicas    y    la    Direcclón    de   Obras    Hidráulicas   depende   de'    MOP
Efect,vaniente   en   ese   sector,   se   realizo   una   conceslón,   esta   una   empresa
concesionaria  que  está  a  cargo  de  la  autopjsta  y  dentro  de  'os  arreglos  de  la
autoplsta  ese  diseño  fue  malo,  y  después  la  munic,palidad  con  recursos  propios
construyo  un  badén  y  menos  ma'  que  el  río  trae  poco  agua  y  cada  vez  que  hay
una   subjda   de   las   aguas   del   ri'o   se   lo   l'eva   y  tenemos   que   estar  vuelta   a
reconstru¡rlo.    Nosotros    lo   que    hic¡mos   en   a'gún    momento   fue    una    sub¡da
(esca'eras).
lnstruye  aI  D,rector  de  Operac,ones  reallzar  las  gestiones  para  saber  porque  no
progreso el proyecto por el cual se firmo convenlo,  y 'a empresa Cavaria empezó a
escavar en  dos  pasarelas  (Tna  en  la  Manuel  Rodri'guez  y  la  de  Santa  FÍ'omena  -
pasarelas  que  nos  consegumos  con  el  Fjérc¡to).  EI  Muni'ci'pi'o  encargo  el  estudio
para Santa Filomena,  al cua' la  DOH técnlcamente se opuso a 'a pasarela.

Continuando con  los varios:

Ante consu'ta de la concejala Bravo respecto a' caso que afecta a familia que vive
en Las Tullerias,  le informa la Directora de Dideco que se contactaran con ella.



Continuando con los varios:

A'calde:   Termino   el   teatro   y   fue   una   temporada   muy   ex'Itosa,   lleno   total.   Y,
acordamos  real¡zar unas  3 funciones en  invierno.  Cuando  se  lo  anunc¡e  a  la  gente,
estaban felices, el teatro les gusta mucho.
Empezaron   la§   colonias  de  verano,.pahieron.el   día   O2,   son   por  tres   días   por
famil',a.  A  partlr  del  domingo  se  empiezan  los  Juegos  inflab'es  con  agua  para  los
n'iños y  comenzaremos  con  la  poblac¡Ón  Claudio Arrau  (parque).  En  la  localidad  de
Chacabuco  pahieron  con  c¡ne  y  zumba.  A  f¡nes  del  nies  de  enero  (39,y  31)  se
real,zara  la  Tr,lla  a  Yegua  Suelta  y  están  cord¡almente  invitados,  inv¡tacion  que  se
recibirán en los  próx¡mos d¡as.

Secretario    Munic-ipal:    Presenta    al    Sr.    Alcalde    sol'icitud    de    aprobar    aporte
mun'Icipal para el Programa PRODESAL de acuerdo a convenio vigente.

EI Sr. Alcalde somete a votación el presente punto.

ConcejaI Torres: Aprueba
Concejala Bravo: Aprueba
Conceja'  Larraín: Aprueba
Concejal  Boher: Aprueba
Concejal Atenas: Aprueba
Alcalde: Aprueba

EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanimidad de sus  miembros adopta el  slguiente
acuerdo:

ACUERDO  NO  O5-2O16

VISTOS'.  Estos Antecedentes'.   Memorándum  NO  1151/2O15 de fecha  22  diciembre
de   2015,   de   la   Directora   de   Secp'an,   sol'Ic'itando   autorizac'Ión   deI   H.   Concejo
Municipal   para   aprobar   aporte   municipal   por      278.32   UFl   para   cofinarciar   el
Programa   de   Desarrol'o   Local   (PRODESAL),   y   100   UF   para   la   ejecuclón   del
Módulo   l   y  2,   respect¡vamente,  que  atenderán  119  y  63  pequeños  producto[es
agrícolas  de  'a  comuna;  y,  las  atribuc¡ones  que  otorga  la  Ley  NO  18.695,  Orgán.ica
Constituc¡onal  de  Municipa'idades,  Ley  NO  20.285i  sobre  acceso  a  la  informaclón

pública     y     su     reglamento,     Ley     NO     19.880,     base     de     los     procedimientos
administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  admin',stración  del  estado,^Jr\  ^n   \ lr   -~-r-

Aprobar  aporte   municipal   por   un   monto   de      278.32   UF   para~     --^^    _  .^r\^  l  ll---+-
Lo;al  (PRODESAL)  año 2016 y  100 UF para

SE ACUERDA:
cofinanciar e' Programa de Desarrollo
la ejecución  del  Módulo  l  y 2,  respect'ivamente.



Cierre de la sesión.

Se c¡erra  la ses¡ón  a las  11 :30  horas.


